
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2020-30062977-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-30062977-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual
tramita la designación de Jesica Anabella BALLESTER en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, y

 

CONSIDERANDO:

Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud
del Ministerio de Salud, autoriza la designación de Jesica Anabella BALLESTER como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 – Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los
artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, a partir de
la fecha de notificación de la presente.

Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo,
Economía, Salud y el entonces Coordinación y Gestión Pública, y en la Mesa Técnica que fuera celebrada
el 3 de noviembre de 2016 se acordó mediante Actas N° 41 y N° 38, respectivamente, el pase a planta de
aproximadamente cinco mil (5.000) becarios pertenecientes a esa jurisdicción.

Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, con la vacante producida por el cese en el cargo de José Luis BARATTI, concretada mediante
Resolución Nº 1314/15 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 – Ley N°
15.225.

Que resulta procedente otorgarle a la causante, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa,
en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el
establecimiento en el que se desempeñará, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 1265/14.



Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se
estableció que el personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio
del 16% sobre la remuneración que perciba.

Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Jesica Anabella BALLESTER, deberá
efectuar el aporte previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función
inherente al cargo en el que se desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución N° 164/71, a
los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.

Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de
Salud se encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de
Buenos Aires, las actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria
que devengue la presente designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 – Ley N° 15.225 del
Presupuesto General de la Administración Pública  Provincial.

Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual
se delegó en el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de
designar al personal comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal
previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en
establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo requerimiento fundado por la Dirección
Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.

Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N°
99/2020, establece que deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y
la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio
de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su
modificatorio Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley
N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N°
13.559, modificada por la Ley N° 13.983.

Por ello,

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE

EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de
notificación de la presente, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente,
a Jesica Anabella BALLESTER (D.N.I. 35.881.015– Clase 1991) - Categoría 5 - Clase 4 – Grado XIV –
Agrupamiento 3. Personal Técnico (Preparador de Histología) – Código 4-0000-XIV-4 – cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego



Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir de la fecha precitada la asignación que posee
como personal becaria.

 

ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá
estabilidad transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad
con lo establecido por el artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96.

 

ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa
no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en
que es designada la agente que se menciona en el artículo 1º de estas actuaciones, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal
General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, de acuerdo a lo normado por
Decreto Nº 1265/14.

 

ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, Jesica Anabella
BALLESTER (D.N.I. 35.881.015– Clase 1991), deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio
del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b)
del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al
cargo en el que se desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución N° 164/71, a los efectos
determinados por el Decreto Nº 1351/71.

 

ARTICULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con
imputación a la Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD – Jurisdicción Auxiliar 00 – Unidad
Ejecutora: 103 – Programa: 0020 – Subprograma: 001 – Actividad: 1 – Ubicación Geográfica: 427 -
Finalidad 3 – Función 1 – Subfunción 0 – Fuente de Financiamiento 1.1 – Inciso 1 – Partida Principal 1 –
Parcial 0 – Régimen Estatutario 01 – Agrupamiento 4. Personal Técnico – Presupuesto General Ejercicio
2021 – Ley N° 15.225.

 

ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
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